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DATOS DE LA REUNIÓN 

Dependencia: Dirección de Desarrollo 
Empresarial y Empleo 

Asunto: Reunión  presencial Equipo Territorial de manzanas 
 

Fecha: Lunes 07 de Julio 2025 

Hora: 9:30 a.m. – 1:00 p.m. 
Lugar: Auditorio Agencia Distrital de Empleo 

 
Asistentes/Participantes:  
Gloria Calderón Niño – Coordinadora 
Manuel Ríos - Coordinador 
Laura Ibarra – Apoyo Administrativo 
Melisa Moore – Asesora Despacho 
Camilo Pache Jiménez – Coordinador Territorio Despacho 
Equipo Territorial 
Equipo Poblacional 
Gestoras Territoriales Manzanas Del Cuidado 
 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

 

Capacitación Presencial del nuevo programa “ EMPRENDOPOLIS” 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

 
1.Intervención de Melisa Moore – Asesora Despacho 
2. Presentación del equipo de Financiamiento e Inclusión Financiera 
3. Presentación del programa 
4. Varios 
5. Finalización 
 
 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Siendo las 9:30 a.m., se da inicio a la capacitación presencial en el auditorio de la Agencia Distrital 
de Empleo de la Secretaría de Desarrollo Económico, ubicado en la Carrera 13 No. 27-00, Edificio 
Bochica. La apertura de la jornada estuvo a cargo de la Asesora de Despacho, profesional Melisa 
Moore, quien tuvo como propósito principal reforzar la comprensión del 
programa EMPRENDÓPOLIS, dado que a la fecha persisten múltiples dudas, inconsistencias en 
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la documentación requerida y errores recurrentes en el diligenciamiento del formulario 
correspondiente. 

Previo al inicio formal de la capacitación, la profesional Melisa Moore realizó un preámbulo en el 
cual abordó los siguientes temas institucionales de relevancia: 

• Cambios próximos en la estructura de los Equipos Territoriales y posibles ajustes en 
algunas directivas. 

• Actualmente, la Subsecretaría se encuentra vacante, a la espera del respectivo 
nombramiento. 

• Reiteración de los horarios establecidos para la prestación de servicios por parte de los 
contratistas. 

• La importancia de canalizar las inquietudes o anomalías operativas con los coordinadores o 
jefes inmediatos, evitando su escalamiento directo a los Directores o Subdirectores. 

• Llamado al compromiso, responsabilidad y sentido de pertenencia frente a la misión de la 
Secretaría. 

• Recordatorio sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales al momento de 
presentar los informes que respaldan las cuentas de cobro. 

Posteriormente, se dio paso a la capacitación técnica, la cual fue liderada por el equipo de 
Financiamiento e Inclusión Financiera, en articulación con la Dirección de Negocios y 
Emprendimiento. La jornada fue orientada por el profesional Javier Dovale, quien desarrolló los 
contenidos clave del programa EMPRENDÓPOLIS y resolvió las inquietudes del equipo territorial. 

 
EMPRENDOPOLIS es un programa que está enfocado en procesos de entrega de recursos no 
reembolsables hasta por $3.000.000 dirigidos a negocios y locales de la ciudad de Bogotá, el cual 
está priorizado solamente para los siguientes sectores: 
 

➢ Textil y confecciones 

➢ Cosmética y Belleza 

➢ Artesanías 

➢ Calzado y Marroquinería 

➢ Gastronomía 

Para que un emprendedor pueda postular su unidad productiva, local o negocio debe tener en 
cuenta los siguientes requisitos: 
 

1. Ser mayor de edad 
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2. El negocio debe estar ubicado en la ciudad de Bogotá 

3. Registrarse en la plataforma 

4. Tener el Registro Único Tributario “RUT “actualizado con la actividad económica que le 

corresponda de acuerdo con su actividad comercial 

5. Todos los negocios deben estar activos y tener como mínimo tres meses de operación 

6. Contar con un espacio físico en donde desarrolla su emprendimiento, ya sea a través de un 

local comercial o en su vivienda 

Requisitos en cuanto a la documentación por grupos: 
 
Están clasificados en tres grupos: 
 

1. Los Negocio Locales que tengan por lo menos tres meses de operación y que cuenten con 

RUT deberán tener como requisito el documento de identificación y el RUT 

2. Los Negocios Locales que por los menos con tres meses de operación y que no tengan RUT, 

deberán presentar el documento de identificación, inscripción al RUT y una factura formal de 

compra de un proveedor emitida con una fecha de tres meses antes de la apertura del 

programa. 

3. Los Negocios Locales exento del RUT CONPES. Documento de identificación y factura 

formal de compra a un proveedor expedida por lo menos con tres meses antes del inicio del 

programa 

 

“Cabe aclarar que esta información está sujeta a verificación, ya que no está muy claro aún en 

cuanto a la documentación requerida porque al momento de estar diligenciando el formulario 

solicita un recibo público y en esta presentación no lo exigen, igualmente validar también los  

focos de priorización” 

 

Por otra parte, las personas interesadas en postularse deben tener en cuenta el código que 

corresponda a su actividad comercial en cualquiera de los sectores productivos allí mencionados 

presentados en el resumen de la tabla de los códigos SIIU. 

 

BENEFICIOS: 

 

Las personas beneficiadas pueden contar a través de este programa con procesos de formación 

desarrollando habilidades empresariales, comerciales y financieras. Recibir en el momento de la 
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visita técnica, oportunidades de mejoras en sus unidades productivas. Este punto está sujeto a 

verificación y aclaración, ya que en los términos de referencia está consolidado que incluye 

materia prima dentro de la capitalización, pero los profesionales a cargo manifestaron que no se 

va a  tener en cuenta materia prima ni insumos; sino herramientas, equipos, maquinarias y 

mobiliario. 

 

Grupos de atención: para este programa está determinado en dos grupos de atención: 

 

✓ Grupo 1: están clasificados los negocios que tengan menos grado de madurez y pueden 

ser capitalizados hasta con $1.600.000. Para este grupo se tienen en cuenta un cupo de 

1.500 

✓ Grupo 2: clasifican los negocios que superan el grado de madurez y estos pueden ser 

capitalizados hasta los $3.000.000 y se tiene en cuenta un cupo de 1.900 

El programa tiene 5 etapas divididas en dos fases: 

 

• Fase 1: Hace referencia a los programas de formación en habilidades empresariales, el 

cual deben ingresar a la plataforma y completar las preguntas relacionadas con su 

emprendimiento para posteriormente ingresar a Emprendopolís y diligenciar el formulario 

 

• Fase 2: Entrega de recursos y priorización. Solo las unidades que salgan beneficiadas se 

les hará la visita oficial para la verificación de documentos y la creación del plan de 

inversión  

Para dar fin a la reunión Melisa nuevamente interviene manifestando su inconformidad de la manera 
como se está manejando el programa ya que en estos momentos sigue presentando muchas 
inconsistencias; por lo tanto sugiere hacer nuevamente una revisión previa para que en el momento 
de ser difundida a la población, halla una información clara y precisa. 
 
Finalización: Se da fin a la reunión a las 1:00 de la tarde adjuntando como evidencia el listado de 

asistencia debidamente firmado, evidencias fotográficas e imágenes de las diapositivas 

presentadas. 

 
Anexos: Relacione anexos si se contemplan en el desarrollo de la reunión (Presentaciones, archivos Excel 
u otros) 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 
CUMPLIMIENTO 

   

   

   

 
 
En constancia de lo anterior firman: 
 

 
___________________________________ 

Realizó 
Nombre: MARIBEL SAAVEDRA PINEDA 
Cargo: GESTORA 

 
 
 
___________________________________ 

Revisó 
Nombre:  
Cargo: 
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